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I I ~026CONTRATO DE CONSULTORIA No. DEL 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE TAURAMENA 
NIT. 800.012.873-7 

CONTRATISTA: 
NIT: 
C.C: 

FRANCISCO ALBERTO SANDOVAL OLAYA 
1020808320-5 
1.020.808.320 de Bogotá D.C. 

OBJETO: ESTUDIOS y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCiÓN DE 
DRENA~IE VIAL EN LA VíA DENOMINADA: PUENTE P
CUSIANA (PUENTE RIO CUSIANA), EN EL CENTRO 
CUSIANA DEL MUNICIPIO DE TAURAMENA, CASANARE. 

ESTRUCTURA DE 
EATONAL - PASO 

POBLADO PASO 

VALOR $40.885.291,00 
PLAZO UN (1) MES. 

EL MUNICIPIO representado en este acto por JAVIER AUGUSTO ALVAREZ ALFONSO, mayor, 
identificado con la cédula de ciudadanía 74.845.774 de Tauramena, quien actúa en nombre y 
representación del MUNICIPIO en su calidad de Alcalde municipal, elegido por voto popular, según 
consta en credencial E-27 del 01 de noviembre de 2023 de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, posesionado mediante acta del 29 de diciembre de 2023 de la Notaria Única de la ciudad de 
Tauramena, y debidamente autorizado para contratar conforme al acuerdo No. 020 del 27 de 
noviembre de 2025 del Concejo municipal de Tauramena y quien para efectos de este contrato se 
llamará el MUNICIPIO, con fundamento en lo previsto en el artículo 94 de la ley 1474 de 2011 yel 
decreto 1082 de 2015, mediante este instrumento le comunica a FRANCISCO ALBERTO 
SANDOVAL OLAYA, Nit. 1020808320-5, identificado con la cédula de ciudadanía 1.020.808.320 de 
Bogotá D.C, quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, atendiendo la invitación pública a 
contratar codificada: MCMT -S1~03-2026, ha sido aceptada, en consecuencia, deberá cumplir con la 
ejecución de las condiciones y obligaciones que en este documento de aceptación se señalan, que 
sumado a la oferta que presentó el CONTRATISTA, conforman el contrato, ello de conformidad con el 
numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015. Téngase en cuenta también las 
condiciones de la precitada invitación y con los ofrecimientos formulados en su oferta. 

Los términos generales de esta aceptación que conforman el contrato son los siguientes: 

1.- OBJETO: EL CONTRATISTA, se obliga para con el MUNICIPIO a realizar: ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCiÓN DE ESTRUCTURA DE DRENAJE VIAL EN LA VíA 
DENOMINADA: PUENTE PEATONAL - PASO CUSIANA (PUENTE RIO CUSIANA), EN EL 
CENTRO POBLADO PASO CUSIANA DEL MUNICIPIO DE TAURAMENA, CASANARE, de 
conformidad con las especificaciones y alcances determinados en los estudios previos, invitación 
pública y la propuesta, documentos que hacen parte integral del contrato, en la forma aceptada por la 
entidad contratante. 

2.- VALOR: Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato se fija en la suma de 
CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS M/CTE ($40.885.291,00); valor en el que están incluidos todos los costos directos e indirectos 
que acarree la ejecución del contrato, de conformidad al siguiente cuadro: 
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ITEM I DESCRIPCIÓN UNJDAD CANT. 
COSTO 

UNITARJO 
VALOR 

PARCIA L 

1 
'"! IAGNOSTICO 
PROYECTO 

TECNICO DEL 
UND .C:J 

S 3.439.2ge,. O'D S 3-4a'9 .296.00 

2 l EVA TAMIENTO TOPOGRÁFICO UND .I:!-:J S 5.6fr 1 .441 .00 S 5.ee,1.441 .-DO 

3 ESi 0 10 DE TRÁNSITO UND .OU S 2.723.583,.1}Q S 2.72'3.583.. 00 

4 EST UDIO GEOLOGICO 'UND .UD S 2. 260.491.00 S 226D.4g, 1.00 

5 EST 0 10 OE SUELOS Y GEOTÉCNICO UNO .CD S 6 .81 O. 1ó8.C:J S 0 .81D. 58.'00 

EST U 10 HID OLé GIGO. DISEÑO 
.fl H IDRÁUllC9 '( ESTUDIO DE UND .00 53J38 2.9 3 ,OD S 3.682.9 3.00 

SOCAVACIO H 

7 DI SEÑO ESTR CT RAL NO .(JO S 4.21 ¡:;.:529 .G:J S 4.2 1{LÓ29.00 

ANALlSIS DE RIESGOS DE :DESASTRES 
8 '( PLA DE SOSTE IBILlDAD DEL ND .00 S 2. 60 2..321.00 S 2.13 ()2 .32 1.00 

PROYECiO 

~ 
Pl DE GESTiÓ N INT EGRAL DE OBRA 
(pGro) 

UND .00 S 1AI34.'9~1 . 0 D S A54.991 1.00 

10 
IPLAN DE ADAPTACION DE LA GUIA 

UND L OO S L8(}f),275 .Q.D S L8,OO 27!5,'::lO 
A~8 I ENTAL (PAGAl 

1 1 PLA DEMA EJO DE TRÁN SITO (PMT) IJND H:J S 1.eSJ.fI a.on S ~.6B3.918 . DO 

IPRESUP ESTOS. PROG RAMAC,IÓ '" y
12 GNO ~ . OD S 2.538.769 .00 S 2.538.76 9.00 

f LUJO D E INlVERSIÓN Del PROYECTO 

ElA80RACION DE LA METODOLOGIA 
G EI\ERAL AJ STADA (MGA) y

13 lND ~ .C :J S 2.(I(} 1.M6.CD :s 2 .001.606 .00
ID oe MENTO TIÉCNICO DE SOPORTE 
IOELPROYECTO 

SUBTOTAl COSTOS DIRECTOS $ 40.8B5.291 ,OO 
IVA t19 %J $0.0 

COSTO TOTAL $ 40.8B5.291.00 

3.- PLAZO. El plazo de ejecución del contrato es de UN (1) MES, contados a partir de la suscripción 
del acta de iniciación, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución, descritos en el numeral 14 del 
presente acto de aceptación. 

4.- FORMA DE PAGO: EL MUNICIPIO cancelará el valor del contrato mediante actas parciales, 
hasta el 90% del valor contratado, previa presentación de informe de actividades por parte del 
CONSULTOR e informe de Supervisión y/o interventor acorde con el porcentaje ejecutado; El 10% 
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restante del valor del contrato se pagará mediante acta de liquidación, previa suscripción del acta de 
recibo final y re-evaluación de proveedores. PARÁGRAFO: El acta de recibo final de ejecución 
deberá suscribirse previa presentación de informe final por parte del CONSULTOR e informe final de 
Supervisión donde señale los indicadores de producto y resultado obtenidos con la suscripción y 
ejecución del presente contrato e ingreso al almacén municipal, en las condiciones señaladas en el 
Decreto 033 del28 de abril de 2016 expedido por el Alcalde municipal (si a ello hubiere lugar). 

5.- APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: El CONTRATISTA de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, en concordancia con la ley 
828 de 2003, y Decreto 780 de 2016 modificado por el Decreto 1273 de 2018, deberá acreditar que 
se encuentran al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral 
(pensión, salud y riesgos) así como parafiscales, en concordancia con lo establecido en el artículo 
50 la ley 789 de 2002, ley 797 de 2003, ley 1562 de 2012, decreto 1703 de 2002, decreto 510 de 
2003, decreto 1068 de 2015, resolución NO.2082 de 2016 y decreto 1601 de 2022. PARÁGRAFO 1: 
EL SUPERVISOR verificará el pago de los aportes a que se refiere la presente cláusula para la 
suscripción del acta de inicio y cada uno de los pagos derivados del contrato. Además, para efectos 
de la liquidación del contrato deberá anexar certificación del Personero Municipal que señale que en 
la Personería Municipal no se ha recibido quejas sobre el pago de salarios y prestaciones sociales 
del personal vinculado, pago de obligaciones y acreedores y demás emolumentos por el contratista 
para la ejecución del objeto contractual. En el evento de existir queja, debe anexarse paz y salvo por 
parte de los trabajadores y acreedores que presentaron queja ante la Personería Municipal de 
Tauramena. 

6.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del objeto del presente contrato, el 
CONTRATISTA se obliga a realizar: ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCiÓN DE 
ESTRUCTURA DE DRENAJE VIAL EN LA VIA DENOMINADA: PUENTE PEATONAL - PASO 
CUSIANA (PUENTE RIO CUSIANA), EN EL CENTRO POBLADO PASO CUSIANA DEL MUNICIPIO 
DE TAURAMENA, CASANARE; de acuerdo a su disponibilidad de tiempo, de manera independiente 
y sin ninguna subordinación, y conforme a las especificaciones técnicas establecidas en el numeral 
5.2.1 del estudio previo, numerales 1.3 y 1.7 de la invitación pública, numeral 2 del presente contrato 
y propuesta presentada por el contratista, documentos que hacen parte integral del contrato y de 
conformidad a: A) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OB ..IETO CONTRACTUAL: Se tendrán en 
cuenta las especificaciones técnicas, alcance y grado de detalle requerido de los estudios y diseños 
en lo establecido en los documentos técnicos adjuntos al presente estudio previo. B) ACTIVIDADES 
GENERALES A DESARROLLAR: 1. Cumplir con el objeto del contrato conforme a los documentos 
del Pliego de Condiciones Definitivo, la propuesta y el contrato y las especificaciones técnicas y/o 
requerimientos técnicos. 2. Presentar en el plazo establecido en los pliegos de condiciones, los 
documentos y cumplir con los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e 
indispensable para suscribir Acta de iniciación del Contrato. 3. Elaborar y presentar oportunamente 
informes técnicos, administrativos, financieros, ambientales, de gestión y demás documentos que se 
requieran durante la ejecución del proyecto. 4. Aportar la capacidad administrativa, económica, 
financiera , técnica y ambiental para el desarrollo del objeto contractual. 5. Acatar las indicaciones 
que el Supervisor le señale en cumplimiento del objeto contratado conforme a las especificaciones 
de los servicios a prestar. 6. Atender diligentemente las inquietudes y sugerencias por parte de la 
comunidad, y/o Supervisor. 7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando dilaciones. 8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley 
con el fin de hacer u omitir algún hecho. 
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9. Mantener la reserva profesional sobre la infonnación que le sea suministrada para el desarrollo 
del objeto del contrato. 10. Desarrollar todas las acciones tendientes al cumplimiento del objeto del 
proyecto. 11. Afiliar a los trabajadores que emplee para la ejecución de la Consultoría objeto del 
presente contrato, al sistema de seguridad social integral, según lo establecido en las leyes 100 de 
1993, 776 Y 789 de 2002 y 797 Y 828 de 2003. 12. Presentar informes de avance cada mes. 13. 
Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los 
subcontratistas empleados durante la ejecución de la Consultoría. 14. Responder por cualquier 
obligación que adquiera con terceros como parte del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, incluyendo responsabilidades contingentes. 15. Invertir debidamente el anticipo 
entregado de aplicar. 16. Exigir al Supervisor que todas sus instrucciones, observaciones u 
objeciones se hagan por escrito. 17. Presentar a la Supervisión informes de avance, con la 
periodicidad que él le fije. 18. Radicar las facturas de cobro por el trabajo ejecutado dentro de los 
plazos convenidos. 19. Facturar según lo estipulado en el artículo 615 del Estatuto Tributario. 20. 
Avisar con la debida anticipación la solicitud de prórroga del contrato si es del caso y de conformidad 
con la Ley. 21. Suscribir con el Supervisor el acta de liquidación del contrato, de conformidad con lo 
previsto en el contrato y dar estricto cumplimiento a todo lo allí pactado. 22. Mantener vigentes todas 
las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 23. Verificar que los trabajos a 
cargo del Contratista se realicen de forma idónea y con altos estándares de calidad cumpliendo con 
el NSR-10, NTC, Normas Técnicas Colombianas y de Seguridad Industrial, entre otras. C) 
OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: 1. Ejercer la oportuna supervisión y vigilancia de los recursos y 
hacer las observaciones a que se diere lugar en desarrollo del mismo en fonna oportuna así como 
sugerir las recomendaciones necesarias en procura del cumplimiento del objeto y los alcances de los 
objetivos del proyecto. 2. Rendir un informe mensual de supervisión, sobre el avance del contrato 3. 
Publicar en el portal único de contratación web www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, conforme lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del decreto 1082 de 2015, todos los documentos que se generen 
durante el proceso y la ejecución del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA se 
obliga a ejecutar el objeto del presente contrato con el equipo profesional humano incorporado en su 
propuesta técnica, de conformidad con el numeral 1.10.1.4 Y subsiguientes de la Invitación Publica. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El supervisor del contrato tendrá la obligación de velar por el 
cumplimiento estricto de la anterior obligación, toda vez que dicho personal fue objeto de evaluación 
y considerado como fundamental para la selección del asociado. El personal del equipo de trabajo 
podrá ser cambiado por otro que reúna las mismas o mejores condiciones técnicas y jurídicas 
exigidas en la invitación, por lo cual, el personal que reemplace al inicial, deberá ser objeto de 
evaluación por parte del comité evaluador del proceso de selección en los mismos términos que los 
ofrecidos inicialmente en la propuesta. De lo anterior, se deberá, además, dejar constancia de la 
aprobación del cambio mediante acta suscrita por la supervisión y el contratista. PARÁGRAFO 
TERCERO: Todos los informes deberán ser suscritos y avalados por cada personal que conforman 
el equipo de trabajo de acuerdo con el área a que haga referencia el informe. Este requisito será 
necesario para todo pago parcial o final. 

7.- GARANTíA ÚNICA: EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del MUNICIPIO una garantía 
única, expedida por una compañía de seguros, legalmente establecida de conformidad con el artículo 
7 de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.3.1.7 y 2.2.1.2.3.2 .9 del decreto 1082 de 2015, 
discriminada en los siguientes ítems: 1.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Para garantizar las 
obligaciones a su cargo, amparar el pago de multas, sanción penal pecuniaria e indemnizaciones a que 
hubiere lugar, por el diez por ciento (10%) del valor del contrato, por el término del mismo y cuatro (4) 
meses más contados a partir de la firma del presente contrato. 2.- PAGO DE SALARIOS, 
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PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Por el equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor del contrato, por el plazo del contrato y tres (3) años más contados a 
partir de la firma del presente contrato, para garantizar el pago por parte del CONTRATISTA de todos 
los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales del personal que preste sus servicios 
en la ejecución de este contrato 3.- ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA: Por el equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con vigencia de cinco (5) años contado a partir de la 
suscripción del acta de recibo definitivo de obra, para garantizar los posibles vicios de la construcción y 
de los cuales el CONTRATISTA debió conocer en razón de su oficio o profesión. 4.­
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por el equivalente al valor de 200 SMMLV, por 
el término de ejecución del contrato; además debe cumplir con los siguientes requisitos : 1) Modalidad 
de ocurrencia: La compañía aseguradora debe expedir el amparo en la modalidad de ocurrencia. 11) 
Intervinientes: En calidad de asegurado debe tener al MUNICIPIO y el CONTRATISTA; en calidad de 
beneficiarios al MUNICIPIO y los TERCEROS AFECTADOS. 111) Amparos: Además de la cobertura 
básica de predios, labores y operaciones, debe contener como mínimo los siguientes amparos: • 
Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante . • Cobertura expresa de 
perjuicios extrapatrimoniales. • Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de 
contratistas y subcontratistas salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad 
extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos .• Cobertura expresa de amparo patronal. • 
Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. PARÁGRAFO 1: EL CONTRATISTA se obliga 
a exigir a la aseguradora y acreditar a la Oficina Asesora Jurídica, que la póliza establezca la dirección 
del domicilio, número de teléfono y correo electrónico de la misma para efectos de notificación y 
comunicación en los asuntos judiciales y extrajudiciales que requiera la entidad. PARÁGRAFO 2: En 
caso de que el presente contrato se adicione, prorrogue, suspenda o en cualquier otro evento que 
fuere necesario el CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías de tal forma que cubran los 
nuevos términos. PARÁGRAFO 3: La garantía constituida requiere aprobación por parte del 
MUNICIPIO. PARAGRAFO 4: El supervisor del presente contrato deberá verificar y requerir que la 
garantía única que debe constituir el contratista a favor del MUNICIPIO en los términos señalados en 
la presente cláusula, se expidan y acrediten ante la Oficina Asesora Jurídica dentro de los cinco (5) 
siguientes a la fecha de expedición del acto. Así mismo, cuando se suscriban actas de reiniciación 
de la ejecución, adicionales de valor y plazo, de conformidad a lo señalado en los literales e), f), y g) 
del numeral 5.1 del artículo décimo quinto del Decreto 029 de 2004 del municipio de Tauramena. 

8.- INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA tendrá la obligación de mantener al MUNICIPIO libre de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. En consecuencia el CONTRATISTA 
protegerá y mantendrá al MUNICIPIO indemne de todo reclamo, demanda o acción por lesiones o 
muerte de sus propios empleados o sus contratistas o de terceros, y por todo daño, pérdida o 
destrucción a bienes de dichos empleados o sus contratistas o de terceros, sin considerar cómo, 
cuando o dónde, tales daños, pérdidas o destrucciones ocurran. 

9.- PENAL PECUNIARIA: Si el CONTRATISTA, dejare de cumplir con alguna de las obligaciones 
contraídas derivadas del objeto del contrato o se declare la caducidad del mismo, es decir del 
contrato. EL MUNICIPIO hará efectiva una sanción pecuniaria hasta por una suma equivalente al 
diez (10%) por ciento del valor del contrato por los posibles perjuicios que en razón del incu mpli­
miento puedan causarse al MUNICIPIO. 
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10.- MULTAS. En caso de ser necesario el MUNICIPIO conforme a la competencia asignada por el 
artículo 17 de la ley 1150 de 2007, garantizando el debido proceso y derecho de defensa de I 
CONTRATISTA podrá imponerle Multas por Mora o Incumplimientos en General por el 0.1% del 
valor total del contrato por cada día de mora, cuando incumpla o incurra en mora de cualquiera de 
las obligaciones a su cargo. 

11.- SUPERVISiÓN: La supervisión será ejercida por EL SECRETARIO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, del Municipio, quien podrá apoyarse en un funcionario o en 
un profesional contratado, de conformidad con el artículo 83 de la ley 1474 de 2011. El apoyo a la 
supervisión se comunicará mediante oficio que hará parte de este contrato. En todo caso el supervisor 
deberá tener presente lo que sobre la materia establece también el manual de interventoría adoptado 
por el municipio de Tauramena. Igualmente, deberá colocar en conocimiento al Alcalde municipal, 
cualquier circunstancia contraria a lo consagrado en el contrato mismo y documentos que hacen parte 
integral de él; y deberá suscribir las actas a que haya lugar y subirlas al programa PIMISYS. 

El supervisor deberá publicar en la plataforma SECOP 11 todos los documentos emitidos en la 
gestión contractual. Así mismo deberá aprobar o rechazar las cuentas remitidas por el proveedor en 
la casilla de ejecución de la plataforma SECOP 11 en el que contenga como mínimo (i) acta parcial o 
final (ii) informe de ejecución de actividades (iii) factura o cuenta de cobro. 

De conformidad con el artículo 2.2.1 .1.1.7.1 del decreto 1082 de 2015, las modificaciones, adiciones, 
suspensiones, información relativa a entrega de informes y productos, acta de liquidación, y en general 
todas las que se produzcan durante la ejecución del presente contrato. 

NOTA: El supervisor podrá exigir al proveedor, la publicación en SECOP 11 de otros documentos 
adicionales a los definidos en la presente cláusula en la forma que disponga para los efectos, 
Colombia Compra Eficiente. 

12.- LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO: La liquidación del presente contrato se llevará acabo bajo los 
parámetros establecidos en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del 
Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. La liquidación por mutuo acuerdo 
se efectuará dentro de los cuatro (04) meses siguientes a la fecha de terminación del plazo de 
vigencia establecido en el contrato. Los amparos de la garantía que se constituyan, relacionados con 
las obligaciones a cargo del contratista, que quedan pendientes a la fecha de suscripción del acta de 
liquidación, deberán estar vigentes hasta la satisfacción total de las mismas. 

13.- REGISTRO PRESUPUESTAL: El presente documento de aceptación será objeto del 
correspondiente registro presupuestal por parte de la Secretaría de Haciendq" del MUNICIPIO, y junto 
con la propuesta presentada por el proponente seleccionado constituirán el contrato. 

VlA ORIGEN
CÓDIGO PROYECTO e.O.p.No.

EJECUTAR RECURSOS 
1.2.4.3.03 

SGP­
MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL Y 

2.3.24.2402.0600.2 
024854100009 

CAMINOS ANCESTRALES 
MUNICIPIO DE TAURAMENA 

DEL $40.885.291 
452 

22/04/2026 
PROPÓSITO 
GENERAL­

LIBRE 
INVERSiÓN 

Ir ! VALOR TOTAL: $40.885.291 
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14.- EJECUCiÓN: Para la ejecución del contrato es necesario: a). Registro Presupuestal. b) 
Presentación de Pólizas por parte del CONTRATISTA y aprobación de las mismas por parte del 
MUNICIPIO, c). Pago de estampilla Pro-cultura, d) Pago estampilla pro-bienestar del adulto mayor, 
e) Pago tasa pro-deporte, f) Acta de inicio previo cumplimiento de los literales anteriores. Estas 
actividades por parte del CONTRATISTA deberán realizarse a más tardar dentro de los cinco (5) días 
hábiles a la suscripción del contrato. PARÁGRAFO: Además de las mencionadas, el contratista se 
compromete a radicar en la Oficina Asesora Jurídica dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
suscripción de adicionales, reiniciaciones, actas de recibo final, las pólizas respectivas que amplíen la 
vigencia del plazo de ejecución, so perjuicio de la iniciación del trámite contemplado en el numeral 10 
del presente acto de aceptación; el supervisor vigilará que se dé cumplimiento a lo aquí estipulado. 

15.- NOTIFICACiÓN O COMUNICACiÓN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO DE ACEPTACiÓN: 
con la publicación que se hará en SECOP 11 en www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, por parte de la 
SECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA, conductora del proceso de selección, de conformidad con el 
decreto 1082 de 2015. 

16.- DATOS DEL CONTRATISTA: De acuerdo con la propuesta presentada el CONTRATISTA declara 
recibir notificaciones al email: frsandow@outlook.com. celular: 3 1 02882 1 99, dirección: CALLE 17 
A #8-34 - Tauramena Casanare. 

17.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales y fiscales atinentes a este compromiso, se fija como 
domicilio contractual la ciudad de Tauramena. 

VAREZ ALFONSO 

Revisó CARM~-J~A GONZALEZ PINILLA 
Asesora Jurídica Externa 

éP 
.!.. . ~ ~.... "- '- , 

Proyectó: Alejandra Joya Rincón 
Profesional Contratada O.A.J. 
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